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Carta de techa 14 de octubre de 1987 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Chipre ante las Naciones Unidas

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar a la
presente el texto de la resolución 1987/l~, titulada "Las violaciones de derechos
numanos en Chipre", que la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
~rJtección a las Minorías aprobó en su 35a. sesión, celebrada el 2 de
septiembre de 1~87, (véase el anexo). Copatrocinaron esta importante resolución
los slguientes expertos de la Subcomisión: Sra. Erica-Irene A. Daes (Grecia),
~r. 8en]amin Whitaker (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte),
.-;r. ~\urlidhar C. Bhandare (India), Sr. Danilo Turk (Yugoslavia), Sr. Miguel Alfonso
Martínez (Cuba), Sr. LOU1S Joinet (Francia), Sr. Antonio r-lartínez Baez (México),
~r. C. L. C. Mubanga Chipoya (Zambia) y el Sr. Fisseha Yimer (Etiopía).

Le agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo
co~o documento de la Asamblea General en relación con los temas 12 y 46 del
::>rograma.

(Firmado) Constantine MOUSHOUTAS
Embajador

Representante Permanente de Chipre
ante las Naciones Unidas

d7-¿5634 6557e l ...

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/42/661
Español
Página 2

ANEXO

1987/19. Las violaciones de derechos humanos en Chipre

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías,

Gravemente preocupada porque se siguen cometiendo violaciones flagrantes y
sistemáticas de los derechos humanos en Chipre,

Recordando sus resoluciones 1 (XXVIII) Y 8 (XXXI), relativas al regreso a
salvo a sus hogares de los refugiados y las personas desplazadas, y al pleno
restablecimiento de los derechos human03 en Chipre, respectivamente, y lamentando
el retraso sufrido en la aplicación de esas resoluciones,

Reconociendo que se ha encargado al Secretario General la cuestión de resolver
el problema de Chipre,

Alarmada ante la falta de éxito del Comité ad hoc sobre las personas
desaparecidas en Chipre, que, después de tantos años de deliberaciones, no ha
conseguido descubrir la suerte de las personas desaparecidas en Chipre,

Manifestando su preocupación ante la angustia y el pesar de las familias de
las personas desaparecidas en Chipre, que tienen derecho a conocer su suerte,

Alarmada también por la declaración hecha durante el examen de este tema en el
actual período de sesiones sobre la instalación de millares de colonos de Turquía
en los territorios ocupados en Chipre,

Considerando que la retirada de todas las fuerzas armadas extranjeras de la
República de Chipre contribuirá al restablecimiento de los derechos humanos y las
libertades fundamentales de todos los chipriotas,

l. Reclama el pleno restablecimiento de todos los derechos humanos de toda
la población de Chipre, con inclusión de la libertad de circulación, la libertad de
asentamiento y el derecho de propiedad;

2. Manifiesta su gran preocupación y angustia por la suerte de las personas
desaparecidas en Chipre e insta a que inmediatamente se proceda a buscarlas y dar
razón de ellas;

3. Manifiesta asimismo su preocupación ante la política y la práctica de
instalar colonos de Turquía en los territorios ocupados en Chipre, que constituye
una forma de colonialismo y un intento de modificar ilegalmente la estructura
demográfica de Chipre;

4. Decide que la cuestión de los derechos humanos en Chipre debe examlnarse
en el contexto del tema 4 del programa de su 40· período de sesiones,
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